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RESOLUCIONES DE 2023

SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL

RESOLUCIÓN Nº 245
(24 de abril de 2023)

“Por la cual se efectúa un nombramiento en periodo 
de prueba y se da por terminado un nombramiento 

provisional”

EL SECRETARIO JURÍDICO DISTRITAL

En ejercicio de sus facultades legales, en especial 
las conferidas por el artículo 23 de la Ley 909 de 
2004, los artículos 2.2.5.1.2, 2.2.5.3.1, 2.2.5.3.2 y 

2.2.5.3.4 del Decreto Nacional 1083 de 2015, 
modificados por el artículo 1 del Decreto Nacional 

648 de 2017, así como los numerales 1 y 2 del 
artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 2004, y

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 2.2.5.1.2 del De-
creto Nacional 1083 de 2015, modificado por el artículo 
1 del Decreto Nacional 648 de 2017, en armonía con 
el literal a) del numeral 2 del artículo 5 de la Ley 909 
de 2004, las secretarías de despacho son empleos de 
dirección, conducción y orientación institucionales, que 
tienen la facultad de nombrar al personal de su entidad 
u organismo en el orden territorial.

Que el artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 2004 
asignó a las secretarías de despacho la facultad de 
decidir los asuntos relacionados con la administración 
de personal de los servidores del respectivo organismo, 
tales como, entre otros, nombrar, dar posesión y revo-
car los nombramientos; realizar encargos, prórrogas 
de nombramientos provisionales y retiros. 

Que, según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 
909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto Nacional 1083 

de 2015, los empleos de carrera administrativa en 
vacancia definitiva se proveerán en periodo de prueba 
o en ascenso, con las personas que hayan sido selec-
cionadas mediante el sistema de mérito.

Que el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, 
modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, 
señala lo siguiente: 

 “ARTÍCULO 31. ETAPAS DEL PROCESO DE 
SELECCIÓN O CONCURSO. El proceso de se-
lección comprende:

  (…)

 4. Con los resultados de las pruebas la Comisión 
Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada 
por delegación de aquella elaborará en estricto 
orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una 
vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto 
orden de méritos se cubrirán las vacantes para 
las cuales se efectuó el concurso y las vacantes 
definitivas de cargos equivalentes no convocados, 
que surjan con posterioridad a la convocatoria de 
concurso en la misma Entidad”.

Que, asimismo, el artículo 2.2.5.3.2. del Decreto Na-
cional 1083 de 2015 señala el orden para la provisión 
definitiva de los empleos de carrera, y su parágrafo 1 
dispone lo siguiente:

 “PARÁGRAFO 1. Una vez provistos en período de 
prueba los empleos convocados a concurso con 
las listas de elegibles elaboradas como resultado 
de los procesos de selección, tales listas, durante 
su vigencia, podrán ser utilizadas para proveer de 
manera específica las vacancias definitivas que 
se generen en los mismos empleos inicialmente 
provistos, con ocasión de la configuración para 
su titular de alguna de las causales de retiro del 
servicio consagradas en el artículo 41 de la Ley 
909 de 2004 y para proveer las vacantes definitivas 
de cargos equivalentes no convocados, que surjan 
con posterioridad a la convocatoria de concurso en 
la misma Entidad.”
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Que sobre el particular, el Criterio Unificado del 16 
de enero de 2020 de la Comisión Nacional del Ser-
vicio Civil “USO DE LISTAS DE ELEGIBLES EN EL 
CONTEXTO DE LA LEY 1960 DEL 27 DE JUNIO DE 
2019”, complementado el 6 de agosto de 2020, señala 
lo siguiente en relación con el concepto de “mismo 
empleo”:

 “(…) las listas de elegibles conformadas por la 
CNSC y aquellas que sean expedidas en el marco 
de los procesos de selección aprobados con an-
terioridad al 27 de junio de 2019, deberán usarse 
durante su vigencia para proveer las vacantes 
de los empleos que integraron la Oferta Pública 
de Empleos de Carrera -OPEC- de la respectiva 
Convocatoria y para cubrir nuevas vacantes que 
se generen con posterioridad y que correspondan 
a los “mismos empleos”; entiéndase, con igual 
denominación, código, grado, asignación básica 
mensual, propósito, funciones, mismos requisitos 
de estudio y experiencia reportados en la OPEC, 
ubicación geográfica y mismo grupo de aspirantes; 
criterios con los que en el proceso de selección 
se identifica el empleo con un número de OPEC.’’ 
(Subrayado propio).

Que mediante Acuerdo No. 20181000007356 del 14 
de noviembre de 2018 de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, se dispuso adelantar el concurso abierto 
de méritos para proveer de manera definitiva ciento 
cuatro (104) cargos vacantes pertenecientes al Siste-
ma General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal de la Secretaría Jurídica Distrital, identificado 
con el proceso de selección Distrito Capital —CNSC 
Convocatoria No. 822 de 2018.

Que, cumplidas las etapas del proceso de selección, 
la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la Re-
solución No. 9747 del 19 de septiembre de 2020, por 
la cual se conforma lista de elegibles para proveer 
cuatro (4) vacantes definitivas del empleo denomi-
nado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, 
Grado 18, identificado con el código OPEC No. 66644 
del Sistema General de Carrera Administrativa, de la 
Secretaría Jurídica Distrital, ofertado a través de la 
Convocatoria No. 822 de 2018, la cual quedó en firme 
el 5 de octubre de 2020.

Que, mediante Resolución No. 096 del 25 de marzo 
de 2022, se declaró la vacancia definitiva del empleo 
de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, 
Grado 18, de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE GESTIÓN 
JUDICIAL de la Secretaría Jurídica Distrital, a partir del 
1° de abril de 2022, con ocasión del reconocimiento 
de la pensión de vejez de una servidora pública de la 
entidad.

Que el mencionado cargo corresponde a la definición 
de “mismo empleo”, respecto del identificado con 
el código OPEC No. 66644 ofertado a través de la 
Convocatoria No. 822 de 2018, objeto de la lista de 
elegibles adoptada mediante la Resolución No. 9747 
de 2020, en los términos del Criterio Unificado del 16 
de enero de 2020 de la Comisión Nacional del Servicio 
Civil antes referido.

Que, en cumplimiento de la Circular Externa No. 0011 
de 2021 de la Comisión Nacional del Servicio Civil, la 
Secretaría Jurídica Distrital solicitó a dicha entidad la 
autorización para hacer uso de la lista de elegibles de la 
Resolución No. 9747 de 2020, para proveer la vacante 
definitiva del empleo de PROFESIONAL UNIVER-
SITARIO, Código 219, Grado 18 de la DIRECCIÓN 
DISTRITAL DE GESTIÓN JUDICIAL.

Que, mediante comunicación radicada bajo el No. 
1-2023-5015 de fecha 5 de abril de 2023, la Comisión 
Nacional del Servicio Civil autorizó a la Secretaría 
Jurídica Distrital hacer uso de la mencionada lista de 
elegibles para proveer la vacante referida con el señor 
GABRIEL FERNANDO PASTRAN VILLAMIL, identifi-
cado con la cédula de ciudadanía No. 1.022.334.602, 
quien ocupó la posición nueve (9) en la misma. Lo 
anterior, previo agotamiento de los tres (3) primeros 
órdenes de provisión de que trata el artículo 2.2.5.3.2 
del Decreto Nacional 1083 de 2015.

Que la Directora de Gestión Corporativa de la Secre-
taría Jurídica Distrital verificó y certificó que el señor 
GABRIEL FERNANDO PASTRAN VILLAMIL cumple 
con los requisitos exigidos para ocupar el empleo de 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 
18, de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE GESTIÓN JUDI-
CIAL exigidos en el Manual Específico de Funciones y 
de Competencias Laborales de la entidad - Resolución 
No. 020 de 2019, modificada por las Resoluciones No. 
039 del 4 de abril de 2019, 085 del 14 de agosto de 
2020 y 074 del 21 de febrero de 2023.

Que, de acuerdo con lo anterior, es procedente 
nombrar al señor GABRIEL FERNANDO PASTRAN 
VILLAMIL en periodo de prueba en el referido empleo, 
por el término de seis (6) meses. Asimismo, según lo 
señalado en el numeral 5 del artículo 31 de la Ley 909 
de 2004, en concordancia con el artículo 2.2.6.25. del 
Decreto Nacional 1083 de 2015, una vez finalizado el 
periodo de prueba, el jefe inmediato evaluará su des-
empeño y, si el resultado es satisfactorio, el evaluado 
adquirirá los derechos de carrera y deberá ser inscrito 
en el Registro Público de la Carrera Administrativa; 
de lo contrario, su nombramiento será declarado in-
subsistente.
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Que para efectos de lo expuesto, resulta necesario 
considerar que el empleo de PROFESIONAL UNIVER-
SITARIO, Código 219, Grado 18, de la DIRECCIÓN 
DISTRITAL DE GESTIÓN JUDICIAL de la Secretaría 
Jurídica Distrital, en la actualidad se encuentra provisto 
mediante nombramiento provisional con la servidora 
MARÍA PILAR ESCOBAR REMICIO, identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 39.755.703, según la 
Resolución No. 075 del 16 de abril de 2021 y el Acta 
de Posesión No. 055 del 19 de abril de 2021, con 
efectividad a partir de la misma fecha.

Que, respecto de lo anterior, el artículo 2.2.5.3.4 del 
Decreto Nacional 1083 de 2015 señala que antes de 
cumplirse el término de duración de un encargo o de 
un nombramiento provisional, el nominador, por reso-
lución motivada, podrá darlos por terminados.

Que, según el criterio expuesto por la Corte Constitu-
cional en la Sentencia SU-917 de 2010, la terminación 
del nombramiento provisional o el de su prórroga, 
procede por acto motivado, ya que dicha motivación 
se erige como una garantía mínima que se deriva del 
derecho fundamental al debido proceso y al acceso en 
condiciones de igualdad al servicio público. Asimismo, 
señala que sólo es admisible constitucionalmente como 
motivación de la finalización de la relación laboral, la 
provisión definitiva del cargo por haberse realizado el 
concurso de méritos respectivo, entre otras razones 
específicas atinentes al servicio que se está prestando.

Que en la historia laboral de MARÍA PILAR ESCOBAR 
REMICIO, la cual reposa en la Dirección de Gestión 
Corporativa - Proceso Estratégico de Gestión del 
Talento Humano, no se evidenciaron causales de con-
dición de sujeto de especial protección constitucional 
de la servidora.

Que, en concordancia con lo antes referido, una vez 
se realice la posesión del señor GABRIEL FERNANDO 
PASTRAN VILLAMIL en el empleo de PROFESIO-
NAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 18, de la 
DIRECCIÓN DISTRITAL DE GESTIÓN JUDICIAL de 
la Secretaría Jurídica Distrital, correspondiente a la 
OPEC No. 66644, en periodo de prueba, procede dar 
por terminado el nombramiento provisional efectuado 
a la señora MARÍA PILAR ESCOBAR REMICIO.

Que los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificados por el artículo 
1 del Decreto Nacional 648 de 2017, establecen un 
término de diez (10) días para aceptar o rechazar un 
nombramiento, y, si llegare a ser aceptado, un plazo 
de diez (10) días hábiles siguientes a la aceptación 
para tomar posesión del empleo. Asimismo, las men-
cionadas normas señalan que este término podrá 
prorrogarse, por escrito, hasta por noventa (90) días 

hábiles más, si el designado no residiere en el lugar de 
ubicación del empleo, o por causa justificada a juicio 
de la autoridad nominadora.

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

Artículo 1. Nombrar en periodo de prueba al señor GA-
BRIEL FERNANDO PASTRAN VILLAMIL, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 1.022.334.602, para 
desempeñar el empleo de PROFESIONAL UNIVER-
SITARIO, Código 219, Grado 18, de la DIRECCIÓN 
DISTRITAL DE GESTIÓN JUDICIAL de la Secretaría 
Jurídica Distrital, en virtud de la lista de elegibles de 
la Resolución No. 9747 del 19 de septiembre de 2020 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, correspon-
diente a la Convocatoria No. 822 de 2018, de acuerdo 
con la parte considerativa de la presente resolución. 

Parágrafo 1. El periodo de prueba al que se refiere 
este artículo tendrá un término de seis (6) meses, 
contados a partir del día de la posesión en el cargo. 
Finalizado el periodo de prueba, el jefe inmediato eva-
luará el desempeño del señor GABRIEL FERNANDO 
PASTRAN VILLAMIL. Si el resultado de la evaluación 
es satisfactorio, adquirirá los derechos de carrera y 
deberá ser inscrito en el Registro Público de la Carrera 
Administrativa, previa solicitud ante la Comisión Nacio-
nal del Servicio Civil. De lo contrario, una vez en firme 
la calificación, el nombramiento deberá ser declarado 
insubsistente por resolución motivada, conforme con 
lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 31 de la Ley 
909 de 2004, en concordancia con el artículo 2.2.6.25 
del Decreto Nacional 1083 de 2015.

Parágrafo 2. De conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 
y 2.2.5.1.7 del Decreto Nacional 1083 de 2015, el señor 
GABRIEL FERNANDO PASTRAN VILLAMIL tendrá 
diez (10) días contados a partir de la comunicación 
de la presente resolución, para manifestar si acepta 
el nombramiento, y diez (10) días hábiles para tomar 
posesión del cargo, los cuales se contarán a partir de 
la aceptación. Este término podrá prorrogarse, por 
escrito, hasta por noventa días (90) hábiles más, si 
el designado no residiere en el lugar de ubicación del 
empleo, o por causa justificada a juicio de la autoridad 
nominadora.

Parágrafo 3. El nombramiento de que trata el presente 
artículo cuenta con recursos de apropiación presu-
puestal disponibles, de acuerdo con lo estipulado en 
el Decreto Distrital 612 del 22 de diciembre de 2022 y 
la Resolución No. 123 del 21 de marzo de 2023 de la 
Secretaría Jurídica Distrital 
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Artículo 2. Dar por terminado el nombramiento provi-
sional efectuado a la servidora pública MARÍA PILAR 
ESCOBAR REMICIO, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 39.755.703, en el empleo de PROFE-
SIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 18, de 
la DIRECCIÓN DISTRITAL DE GESTIÓN JUDICIAL 
de la Secretaría Jurídica Distrital, a partir de la fecha 
de efectividad del acta de posesión del nombramiento 
en periodo de prueba de que trata el artículo 1 de la 
presente resolución. 

Artículo 3. Comunicar el contenido de la presente 
resolución a GABRIEL FERNANDO PASTRAN VI-
LLAMIL, MARÍA PILAR ESCOBAR REMICIO y a la 
DIRECCIÓN DISTRITAL DE GESTIÓN JUDICIAL, a 
través de la Dirección de Gestión Corporativa, para los 
trámites pertinentes.

Artículo 4. La presente resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D C., a los veinticuatro (24) días 
del mes de abril de dos mil veintitrés (2023).

WILLIAM MENDIETA MONTEALEGRE
SECRETARIO JURÍDICO DISTRITAL

RESOLUCIÓN Nº 246
(24 de abril de 2023)

“Por la cual se efectúa un encargo y se dictan otras 
disposiciones”

EL SECRETARIO JURÍDICO DISTRITAL

En ejercicio de sus atribuciones legales, en especial 
las conferidas por el artículo 2.2.5.1.2 del Decreto 

Nacional 1083 de 2015, modificado por el artículo 1 
del Decreto Nacional 648 de 2017, el literal a) del 
numeral 2 del artículo 5 de la Ley 909 de 2004, el 

numeral 2 del artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 
2004, y

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con el artículo 2.2.5.1.2 del De-
creto Nacional 1083 de 2015, modificado por el artículo 
1 del Decreto Nacional 648 de 2017, en armonía con 
el literal a) del numeral 2 del artículo 5 de la Ley 909 
de 2004, las secretarías de despacho son empleos de 
dirección, conducción y orientación institucionales, que 
tienen la facultad de nombrar al personal de su entidad 
u organismo en el orden territorial.

Que el artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 2004 
asignó a las secretarías de despacho la facultad de 
decidir los asuntos relacionados con la administración 
de personal de los servidores del respectivo organismo, 
tales como, entre otros, según su numeral 2, realizar 
encargos, prórrogas de nombramientos provisionales 
y retiros.

Que mediante Resolución No. 087 del 28 de febrero de 
2023 se aceptó la renuncia presentada por el servidor 
público LUIS HERNANDO FRANCO GALLEGO, iden-
tificado con la cédula de ciudadanía No. 75.074.516, 
al empleo de Profesional Universitario, Código 219, 
Grado 15, de la planta global de empleos de la Secre-
taría Jurídica Distrital ubicado en la Dirección Distrital 
de Inspección, Vigilancia y Control, y se declaró la 
vacancia definitiva del mismo, a partir del 1° de marzo 
de 2023. 

Que mediante Resolución No. 073 del 2 de marzo de 
2022, se encargó en el referido empleo al servidor 
público JUAN CARLOS MARTÍNEZ BERNAL, con 
efectividad a partir del 3 de marzo de 2022, según Acta 
de Posesión No. 019 de la misma fecha. No obstante, 
mediante Resolución No. 211 del 31 de marzo de 2023, 
este servidor fue encargado en el empleo de Profesio-
nal Universitario, Código 219, Grado 18, de la Oficina 
Asesora de Planeación, con efectividad a partir del 3 
de abril de 2023, según Acta de Posesión No. 030 de 
la misma fecha.

Que, en consecuencia, el empleo de Profesional Uni-
versitario, Código 219, Grado 15, de la planta global de 
la Secretaría Jurídica Distrital, ubicado en la Dirección 
Distrital de Inspección, Vigilancia y Control, quedó 
nuevamente en vacancia, por lo que es necesario 
proveerlo, para garantizar la prestación del servicio y 
la oportuna atención desde la entidad.

Que el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado 
por el artículo 1° de la Ley 1960 de 2019, señala que 
los empleados de carrera administrativa tienen derecho 
a ser encargados en empleos de carrera, si acreditan 
los requisitos, cuentan con las aptitudes y habilida-
des para su desempeño, no han sido sancionados 
disciplinariamente en el último año y cuentan con una 
evaluación de desempeño sobresaliente. 

Que, a su turno, el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificado por el artículo 1° 
del Decreto Nacional 648 de 2017, advierte que las 
vacantes definitivas en empleos de carrera se pro-
veerán en periodo de prueba o en ascenso, con las 
personas que hayan sido seleccionadas mediante el 
sistema de mérito, así como que, mientras se surte el 
proceso de selección, las mismas podrán proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o 
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del nombramiento provisional, en los términos señala-
dos en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 
2005 o en las disposiciones que regulen los sistemas 
específicos de carrera.

Que la Secretaría Jurídica Distrital realizó convoca-
toria para proveer mediante encargo el empleo de 
Profesional Universitario, Código 219, Grado 15, de la 
Dirección Distrital de Inspección, Vigilancia y Control, 
publicada en el Boletín Interno de la entidad el 31 de 
marzo de 2023, con fecha de apertura del mismo día y 
de finalización del 04 de abril de 2023, término durante 
el cual se recibieron cinco (5) postulaciones.

Que con base en la información extractada de la histo-
ria laboral de los servidores públicos de la Secretaría 
Jurídica Distrital y del Sistema de Información Distrital 
del Empleo y la Administración Pública (SIDEAP), se 
verificó que los postulados fueran titulares de empleos 
de carrera administrativa, que contaran con los requisi-
tos exigidos para el empleo a proveer contemplados en 
la Resolución No. 020 de 2019, la calificación definitiva 
de la última evaluación del desempeño reportada en 
la plataforma EDL-APP (periodo del 1 de febrero de 
2022 a 31 de enero de 2023) y/o evaluación definitiva 
en periodo de prueba, las aptitudes y habilidades 
relacionadas con las competencias funcionales y com-
portamentales de la evaluación de desempeño laboral, 
así como la no existencia de registro de sanciones 
disciplinarias con el certificado en línea expedido por 
la Procuraduría General de la Nación y la Personería 
de Bogotá D.C.

Que, asimismo, ante la pluralidad de servidores públi-
cos postulados que cumplían los requisitos menciona-
dos, se dio aplicación de los factores de desempate 
contemplados en el Criterio Unificado 13082019 de 
2019 de la Comisión Nacional del Servicio Civil, con-
sistentes en considerar el mayor puntaje en la última 
calificación definitiva del desempeño laboral y la mayor 
experiencia relacionada acreditada, de acuerdo con lo 
exigido en el Manual de Funciones y Competencias 
Laborales, de conformidad con lo establecido en la 
convocatoria respectiva.

Que de tal estudio se concluyó que el servidor público 
DAVID ALEJANDRO MORA BERMÚDEZ, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 1.032.479.676, titular 
de los derechos de carrera administrativa del empleo 
de Profesional Universitario, Código 219, Grado 01, 
de la Dirección Distrital de Inspección, Vigilancia y 
Control, tiene el derecho preferencial y cumple con los 
requisitos exigidos para el desempeño del empleo de 
Profesional Universitario, Código 219, Grado 15, de la 
Dirección Distrital de Inspección, Vigilancia y Control, 
razón por la que será encargado en este, mientras 
dure la vacancia del empleo. 

Que, para estos efectos, resulta necesario considerar 
que mediante Resolución No. 071 del 20 de febrero de 
2023, el servidor público DAVID ALEJANDRO MORA 
BERMÚDEZ fue encargado en el empleo de Profesio-
nal Universitario, Código 219, Grado 08, de la Dirección 
de Gestión Corporativa, con efectividad a partir del 21 
de febrero de 2023, según Acta de Posesión No. 012 
de la misma fecha.

Que, al respecto, el artículo 2.2.5.3.4 del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificado por el artículo 1° 
del Decreto Nacional 648 de 2017, señala que antes 
de cumplirse el término de duración de un encargo, el 
nominador, por resolución motivada, podrá darlo por 
terminado.

Que los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificados por el artículo 
1 del Decreto Nacional 648 de 2017, establecen un 
término de diez (10) días para aceptar o rechazar un 
nombramiento y, si llegare a ser aceptado, un plazo 
de diez (10) días hábiles siguientes a la aceptación 
para tomar posesión del empleo. Asimismo, las men-
cionadas normas señalan que este término podrá 
prorrogarse, por escrito, hasta por noventa (90) días 
hábiles más, si el designado no residiere en el lugar de 
ubicación del empleo, o por causa justificada a juicio 
de la autoridad nominadora.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Encargar a partir de la fecha de expedición 
de la presente Resolución al servidor público DAVID 
ALEJANDRO MORA BERMÚDEZ, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1.032.479.676, en el em-
pleo de Profesional Universitario, Código 219, Grado 
15, de la Dirección Distrital de Inspección, Vigilancia 
y Control de la Secretaría Jurídica Distrital, mientras 
dure la situación administrativa del empleo.

Parágrafo. De conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 
y 2.2.5.1.7 del Decreto Nacional 1083 de 2015, modi-
ficados por el artículo 1 del Decreto Nacional 648 de 
2017, el servidor público DAVID ALEJANDRO MORA 
BERMÚDEZ tendrá diez (10) días contados a partir 
de la comunicación de la presente Resolución, para 
manifestar si acepta el nombramiento; y diez (10) días 
para tomar posesión del cargo, los cuales se contarán a 
partir de la aceptación. Este término podrá prorrogarse, 
por escrito, hasta por noventa (90) días hábiles más, si 
el designado no residiere en el lugar de ubicación del 
empleo, o por causa justificada a juicio de la autoridad 
nominadora.
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Artículo 2. Dar por terminado el encargo efectuado al 
servidor público DAVID ALEJANDRO MORA BERMÚ-
DEZ en el empleo de Profesional Universitario, Código 
219, Grado 08, de la Dirección de Gestión Corporativa, 
a partir de la fecha de efectividad del acta de posesión 
en el encargo de que trata el artículo 1 de la presente 
Resolución.

Artículo 3. Comunicar al servidor público DAVID ALE-
JANDRO MORA BERMÚDEZ, a la Dirección Distrital 
de Inspección, Vigilancia y Control y a la Dirección de 
Gestión Corporativa el contenido de la presente Reso-
lución, para que se efectúen los trámites respectivos. 

Artículo 4. La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D C., a los veinticuatro (24) días 
del mes de abril de dos mil veintitrés (2023).

WILLIAM MENDIETA MONTEALEGRE
SECRETARIO JURÍDICO DISTRITAL

RESOLUCIÓN Nº 247
(24 de abril de 2023)

“Por la cual se efectúa un encargo”

EL SECRETARIO JURÍDICO DISTRITAL

En ejercicio de sus atribuciones legales, en especial 
las conferidas por el artículo 2.2.5.1.2 del Decreto 

Nacional 1083 de 2015, modificado por el artículo 1 
del Decreto Nacional 648 de 2017, el literal a) del 
numeral 2 del artículo 5 de la Ley 909 de 2004, el 

numeral 2 del artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 
2004, y

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con el artículo 2.2.5.1.2 del De-
creto Nacional 1083 de 2015, modificado por el artículo 
1 del Decreto Nacional 648 de 2017, en armonía con 
el literal a) del numeral 2 del artículo 5 de la Ley 909 
de 2004, las secretarías de despacho son empleos de 
dirección, conducción y orientación institucionales, que 
tienen la facultad de nombrar al personal de su entidad 
u organismo en el orden territorial.

Que el artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 2004 
asignó a las secretarías de despacho la facultad de 
decidir los asuntos relacionados con la administración 

de personal de los servidores del respectivo organismo, 
tales como, entre otros, realizar encargos, prórrogas 
de nombramientos provisionales y retiros.

Que la servidora pública CAROLINA MEDINA MU-
RILLO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.018.409.494, titular de los derechos de carrera ad-
ministrativa del empleo denominado Profesional Uni-
versitario, Código 219, Grado 15, de la planta global de 
la Secretaría Jurídica Distrital, ubicado en la Dirección 
Distrital de Inspección, Vigilancia y Control, fue encar-
gada, mediante Resolución No. 210 del 31 de marzo 
de 2022, en el empleo de Profesional Universitario, 
Código 219, Grado 18, de la referida Dirección, con 
efectividad a partir del 3 de abril de 2022, según Acta 
de Posesión No. 027 de la misma fecha. 

Que el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado 
por el artículo 1° de la Ley 1960 de 2019, señala que 
los empleados de carrera administrativa tienen derecho 
a ser encargados en empleos de carrera, si acreditan 
los requisitos, cuentan con las aptitudes y habilida-
des para su desempeño, no han sido sancionados 
disciplinariamente en el último año y cuentan con una 
evaluación de desempeño sobresaliente. 

Que, a su turno, el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificado por el artículo 1° 
del Decreto Nacional 648 de 2017, advierte que las 
vacantes temporales en empleos de carrera podrán 
ser provistas mediante nombramiento provisional, 
cuando no fuere posible proveerlas mediante encargo 
con empleados de carrera; y que, en todo caso, este 
deberá efectuarse por el término de la vacancia.

Que la Secretaría Jurídica Distrital realizó convoca-
toria para proveer mediante encargo el empleo de 
Profesional Universitario, Código 219, Grado 15, de la 
Dirección Distrital de Inspección, Vigilancia y Control, 
publicada en el Boletín Interno de la entidad el 31 de 
marzo de 2023, con fecha de apertura del mismo día y 
de finalización del 4 de abril de 2023, término durante 
el cual se recibieron cuatro (4) postulaciones.

Que con base en la información extractada de la histo-
ria laboral de los servidores públicos de la Secretaría 
Jurídica Distrital y del Sistema de Información Distrital 
del Empleo y la Administración Pública (SIDEAP), se 
verificó que los postulados fueran titulares de empleos 
de carrera administrativa, que contaran con los requisi-
tos exigidos para el empleo a proveer contemplados en 
la Resolución No. 020 de 2019, la calificación definitiva 
de la última evaluación del desempeño reportada en 
la plataforma EDL-APP (periodo del 1 de febrero de 
2021 a 31 de enero de 2022) y/o evaluación definitiva 
en periodo de prueba, las aptitudes y habilidades 
relacionadas con las competencias funcionales y com-
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portamentales de la evaluación de desempeño laboral, 
así como la no existencia de registro de sanciones 
disciplinarias con el certificado en línea expedido por 
la Procuraduría General de la Nación y la Personería 
de Bogotá D.C.

Que de tal estudio se concluyó que la servidora pública 
MÓNICA JULIANA SANMIGUEL ROJAS, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 1.013.608.357, titular 
de los derechos de carrera administrativa del empleo 
de Profesional Universitario, Código 219, Grado 03, 
de la Dirección Distrital de Política Jurídica, tiene el 
derecho preferencial y cumple con los requisitos exi-
gidos para el desempeño del empleo de Profesional 
Universitario, Código 219, Grado 15, de la Dirección 
Distrital de Inspección, Vigilancia y Control, razón por la 
que será encargada en este, mientras dure la vacancia 
temporal del cargo.

Que los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificados por el artículo 
1 del Decreto Nacional 648 de 2017, establecen un 
término de diez (10) días para aceptar o rechazar un 
nombramiento y, si llegare a ser aceptado, un plazo 
de diez (10) días hábiles siguientes a la aceptación 
para tomar posesión del empleo. Asimismo, las men-
cionadas normas señalan que este término podrá 
prorrogarse, por escrito, hasta por noventa días (90) 
hábiles más, si el designado no residiere en el lugar de 
ubicación del empleo, o por causa justificada a juicio 
de la autoridad nominadora.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Encargar a partir de la fecha de expedición 
de la presente Resolución a la servidora pública MÓ-
NICA JULIANA SANMIGUEL ROJAS, identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 1.013.608.357, en el em-
pleo de Profesional Universitario, Código 219, Grado 
15, de la Dirección Distrital de Inspección, Vigilancia 
y Control de la Secretaría Jurídica Distrital, mientras 
dure la vacancia temporal del cargo.

Parágrafo. De conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 
y 2.2.5.1.7 del Decreto Nacional 1083 de 2015, mo-
dificados por el artículo 1 del Decreto Nacional 648 
de 2017, la servidora pública MÓNICA JULIANA 
SANMIGUEL ROJAS tendrá diez (10) días contados 
a partir de la comunicación de la presente resolución, 
para manifestar si acepta el nombramiento y diez (10) 
días para tomar posesión del cargo, los cuales se 
contarán a partir de la aceptación. Este término podrá 
prorrogarse, por escrito, hasta por noventa días (90) 
hábiles más, si el designado no residiere en el lugar de 
ubicación del empleo, o por causa justificada a juicio 
de la autoridad nominadora.

Artículo 2. Comunicar a la servidora pública MÓNICA 
JULIANA SANMIGUEL ROJAS, a la Dirección Distrital 
de Política Jurídica y a la Dirección Distrital de Inspec-
ción, Vigilancia y Control, a través de la Dirección de 
Gestión Corporativa, el contenido de la presente reso-
lución, para que se efectúen los trámites respectivos. 

Artículo 3. La presente resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D C., a los veinticuatro (24) días 
del mes de abril de dos mil veintitrés (2023).

WILLIAM MENDIETA MONTEALEGRE
SECRETARIO JURÍDICO DISTRITAL

RESOLUCIÓN Nº 248
(24 de abril de 2023)

“Por la cual se efectúa un encargo”

EL SECRETARIO JURÍDICO DISTRITAL

En ejercicio de sus atribuciones legales, en especial 
las conferidas por el artículo 2.2.5.1.2 del Decreto 

Nacional 1083 de 2015, modificado por el artículo 1 
del Decreto Nacional 648 de 2017, el literal a) del 
numeral 2 del artículo 5 de la Ley 909 de 2004, el 

numeral 2 del artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 
2004, y

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con el artículo 2.2.5.1.2 del De-
creto Nacional 1083 de 2015, modificado por el artículo 
1 del Decreto Nacional 648 de 2017, en armonía con 
el literal a) del numeral 2 del artículo 5 de la Ley 909 
de 2004, las secretarías de despacho son empleos de 
dirección, conducción y orientación institucionales, que 
tienen la facultad de nombrar al personal de su entidad 
u organismo en el orden territorial.

Que el artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 2004 
asignó a las secretarías de despacho la facultad de 
decidir los asuntos relacionados con la administración 
de personal de los servidores del respectivo organismo, 
tales como, entre otros, según su numeral 2, realizar 
encargos, prórrogas de nombramientos provisionales 
y retiros.

Que, mediante Resolución No. 220 del 11 de abril 
de 2023, se concedió comisión al servidor público 
HERNÁN BENJAMÍN MUÑOZ CUERVO, identificado 
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con la cédula de ciudadanía No. 6.758.776, titular 
con derechos de carrera administrativa del empleo 
denominado Profesional Universitario, Código 219, 
Grado 18, de la planta global de la Secretaría Jurídica 
Distrital, ubicado en la Dirección Distrital de Inspección, 
Vigilancia y Control, por el término de la duración del 
nombramiento ordinario para desempeñar el empleo 
de ASESOR, CÓDIGO 105, GRADO 01 de la Perso-
nería de Bogotá, D.C.

Que, en virtud de la comisión efectuada, en la Resolu-
ción ibídem se declaró la vacancia temporal del empleo 
de Profesional Universitario, Código 219, Grado 18, de 
la Dirección Distrital de Inspección, Vigilancia y Control, 
por lo que es necesario proveerlo, para garantizar la 
prestación del servicio y la oportuna atención desde 
la entidad.

Que el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado 
por el artículo 1° de la Ley 1960 de 2019, señala que 
los empleados de carrera administrativa tienen derecho 
a ser encargados en empleos de carrera, si acreditan 
los requisitos, cuentan con las aptitudes y habilida-
des para su desempeño, no han sido sancionados 
disciplinariamente en el último año y cuentan con una 
evaluación de desempeño sobresaliente. 

Que, a su turno, el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificado por el artículo 1° 
del Decreto Nacional 648 de 2017, advierte que las 
vacantes temporales en empleos de carrera podrán 
ser provistas mediante nombramiento provisional, 
cuando no fuere posible proveerlas mediante encargo 
con empleados de carrera; y que, en todo caso, este 
deberá efectuarse por el término de la vacancia.

Que la Secretaría Jurídica Distrital realizó convoca-
toria para proveer mediante encargo el empleo de 
Profesional Universitario, Código 219, Grado 18, de la 
Dirección Distrital de Inspección, Vigilancia y Control, 
publicada en el Boletín Interno de la entidad el 31 de 
marzo de 2023, con fecha de apertura del mismo día y 
de finalización del 4 de abril de 2023, término durante 
el cual se recibieron tres (3) postulaciones.

Que con base en la información extractada de la histo-
ria laboral de los servidores públicos de la Secretaría 
Jurídica Distrital y del Sistema de Información Distrital 
del Empleo y la Administración Pública (SIDEAP), se 
verificó que los postulados fueran titulares de empleos 
de carrera administrativa, que contaran con los requisi-
tos exigidos para el empleo a proveer contemplados en 
la Resolución No. 020 de 2019, la calificación definitiva 
de la última evaluación del desempeño reportada en 
la plataforma EDL-APP (periodo del 1 de febrero de 
2022 a 31 de enero de 2023) y/o evaluación definitiva 
en periodo de prueba, las aptitudes y habilidades 
relacionadas con las competencias funcionales y com-

portamentales de la evaluación de desempeño laboral, 
así como la no existencia de registro de sanciones 
disciplinarias con el certificado en línea expedido por 
la Procuraduría General de la Nación y la Personería 
de Bogotá D.C.

Que de tal estudio se concluyó que la servidora públi-
ca OLGA LUCÍA MARTÍNEZ PALACIOS, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 52.463.485, titular 
de los derechos de carrera administrativa del empleo 
de Profesional Universitario, Código 219, Grado 15, 
de la Dirección Distrital de Inspección, Vigilancia y 
Control, tiene el derecho preferencial y cumple con los 
requisitos exigidos para el desempeño del empleo de 
Profesional Universitario, Código 219, Grado 18, de la 
referida Dirección, razón por la que será encargada en 
este, mientras dure la vacancia temporal del empleo. 

Que los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificados por el artículo 
1 del Decreto Nacional 648 de 2017, establecen un 
término de diez (10) días para aceptar o rechazar un 
nombramiento, y, si llegare a ser aceptado, un plazo 
de diez (10) días hábiles siguientes a la aceptación 
para tomar posesión del empleo. Asimismo, las men-
cionadas normas señalan que este término podrá 
prorrogarse, por escrito, hasta por noventa (90) días 
hábiles más, si el designado no residiere en el lugar de 
ubicación del empleo, o por causa justificada a juicio 
de la autoridad nominadora.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Encargar a partir de la fecha de expedición 
de la presente Resolución a la servidora pública OLGA 
LUCIA MARTÍNEZ PALACIOS, identificada con la cé-
dula de ciudadanía No. 52.463.485, en el empleo de 
Profesional Universitario, Código 219, Grado 18, de la 
Dirección Distrital de Inspección, Vigilancia y Control 
de la Secretaría Jurídica Distrital, mientras dure la 
vacancia temporal del empleo.

Parágrafo. De conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 
y 2.2.5.1.7 del Decreto Nacional 1083 de 2015, modi-
ficados por el artículo 1 del Decreto Nacional 648 de 
2017, la servidora pública OLGA LUCÍA MARTÍNEZ 
PALACIOS tendrá diez (10) días contados a partir 
de la comunicación de la presente Resolución, para 
manifestar si acepta el nombramiento; y diez (10) días 
para tomar posesión del cargo, los cuales se contarán a 
partir de la aceptación. Este término podrá prorrogarse, 
por escrito, hasta por noventa (90) días hábiles más, si 
el designado no residiere en el lugar de ubicación del 
empleo, o por causa justificada a juicio de la autoridad 
nominadora.



9REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 57 • Número  7705  • pP. 1-9 • 2023 • ABRIL • 26

Artículo 2. Comunicar a la servidora pública OLGA 
LUCÍA MARTÍNEZ PALACIOS y a la Dirección Distri-
tal de Inspección, Vigilancia y Control, a través de la 
Dirección de Gestión Corporativa, el contenido de la 
presente Resolución, para que se efectúen los trámites 
respectivos. 

Artículo 3. La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D C., a los veinticuatro (24) días 
del mes de abril de dos mil veintitrés (2023).

WILLIAM MENDIETA MONTEALEGRE
SECRETARIO JURÍDICO DISTRITAL

RESOLUCIÓN Nº 249
(24 de abril de 2023)

“Por la cual se efectúa un encargo”

EL SECRETARIO JURÍDICO DISTRITAL

En ejercicio de sus atribuciones legales, en especial 
las conferidas por el artículo 2.2.5.1.2 del Decreto 

Nacional 1083 de 2015, modificado por el artículo 1 
del Decreto Nacional 648 de 2017, el literal a) del 
numeral 2 del artículo 5 de la Ley 909 de 2004, el 

numeral 2 del artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 
2004, y

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con el artículo 2.2.5.1.2 del De-
creto Nacional 1083 de 2015, modificado por el artículo 
1 del Decreto Nacional 648 de 2017, en armonía con 
el literal a) del numeral 2 del artículo 5 de la Ley 909 
de 2004, las secretarías de despacho son empleos de 
dirección, conducción y orientación institucionales, que 
tienen la facultad de nombrar al personal de su entidad 
u organismo en el orden territorial.

Que el artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 2004 
asignó a las secretarías de despacho la facultad de 
decidir los asuntos relacionados con la administración 
de personal de los servidores del respectivo organismo, 
tales como, entre otros, según su numeral 2, realizar 
encargos, prórrogas de nombramientos provisionales 
y retiros.

Que el servidor público DAVID HERNANDO VARGAS 
MORALES, identificado con la cédula de ciudada-
nía No. 83.169.105, titular con derechos de carrera 

administrativa del empleo denominado Profesional 
Universitario, Código 219, Grado 18, de la planta 
global de la Secretaría Jurídica Distrital, ubicado en 
la Dirección Distrital de Inspección, Vigilancia y Con-
trol, fue encargado mediante Resolución No. 187 del 
27 de marzo de 2023, en el empleo de Profesional 
Especializado, Código 222, Grado 21, de la Dirección 
de Gestión Corporativa, con efectividad a partir del 10 
de abril de 2023, según Acta de Posesión No. 035 de 
la misma fecha.

Que, en virtud del encargo efectuado, el empleo de 
Profesional Universitario, Código 219, Grado 18, de la 
Dirección Distrital de Inspección, Vigilancia y Control, 
quedó en vacancia temporal, por lo que es necesario 
proveerlo, para garantizar la prestación del servicio y 
la oportuna atención desde la entidad.

Que el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado 
por el artículo 1° de la Ley 1960 de 2019, señala que 
los empleados de carrera administrativa tienen derecho 
a ser encargados en empleos de carrera, si acreditan 
los requisitos, cuentan con las aptitudes y habilida-
des para su desempeño, no han sido sancionados 
disciplinariamente en el último año y cuentan con una 
evaluación de desempeño sobresaliente. 

Que, a su turno, el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificado por el artículo 1° 
del Decreto Nacional 648 de 2017, advierte que las 
vacantes temporales en empleos de carrera podrán 
ser provistas mediante nombramiento provisional, 
cuando no fuere posible proveerlas mediante encargo 
con empleados de carrera; y que, en todo caso, este 
deberá efectuarse por el término de la vacancia.

Que la Secretaría Jurídica Distrital realizó convoca-
toria para proveer mediante encargo el empleo de 
Profesional Universitario, Código 219, Grado 18, de la 
Dirección Distrital de Inspección, Vigilancia y Control, 
publicada en el Boletín Interno de la entidad el 28 de 
marzo de 2023, con fecha de apertura del mismo día 
y de finalización del 30 de marzo de 2023, término 
durante el cual se recibieron dos (2) postulaciones.

Que con base en la información extractada de la histo-
ria laboral de los servidores públicos de la Secretaría 
Jurídica Distrital y del Sistema de Información Distrital 
del Empleo y la Administración Pública (SIDEAP), se 
verificó que los postulados fueran titulares de empleos 
de carrera administrativa, que contaran con los requisi-
tos exigidos para el empleo a proveer contemplados en 
la Resolución No. 020 de 2019, la calificación definitiva 
de la última evaluación del desempeño reportada en 
la plataforma EDL-APP (periodo del 1 de febrero de 
2022 a 31 de enero de 2023) y/o evaluación definitiva 
en periodo de prueba, las aptitudes y habilidades 
relacionadas con las competencias funcionales y com-
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portamentales de la evaluación de desempeño laboral, 
así como la no existencia de registro de sanciones 
disciplinarias con el certificado en línea expedido por 
la Procuraduría General de la Nación y la Personería 
de Bogotá D.C.

Que de tal estudio se concluyó que el servidor público 
JUAN CAMILO RUIZ ZAMUDIO, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 80.154.878, titular de los 
derechos de carrera administrativa del empleo de 
Profesional Universitario, Código 219, Grado 15, de 
la Dirección Distrital de Inspección, Vigilancia y Con-
trol, tiene el derecho preferencial y cumple con los 
requisitos exigidos para el desempeño del empleo de 
Profesional Universitario, Código 219, Grado 18, de la 
referida Dirección, razón por la que será encargado en 
este, mientras dure la vacancia temporal del empleo. 

Que los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificados por el artículo 
1 del Decreto Nacional 648 de 2017, establecen un 
término de diez (10) días para aceptar o rechazar un 
nombramiento, y, si llegare a ser aceptado, un plazo 
de diez (10) días hábiles siguientes a la aceptación 
para tomar posesión del empleo. Asimismo, las men-
cionadas normas señalan que este término podrá 
prorrogarse, por escrito, hasta por noventa (90) días 
hábiles más, si el designado no residiere en el lugar de 
ubicación del empleo, o por causa justificada a juicio 
de la autoridad nominadora.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Encargar a partir de la fecha de expedición 
de la presente Resolución al servidor público JUAN 
CAMILO RUIZ ZAMUDIO, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 80.154.878, en el empleo de Pro-
fesional Universitario, Código 219, Grado 18, de la 
Dirección Distrital de Inspección, Vigilancia y Control 
de la Secretaría Jurídica Distrital, mientras dure la 
vacancia temporal del empleo.

Parágrafo. De conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 
2.2.5.1.7 del Decreto Nacional 1083 de 2015, modifica-
dos por el artículo 1 del Decreto Nacional 648 de 2017, 
el servidor público JUAN CAMILO RUIZ ZAMUDIO 
tendrá diez (10) días contados a partir de la comuni-
cación de la presente Resolución, para manifestar si 
acepta el nombramiento; y diez (10) días para tomar 
posesión del cargo, los cuales se contarán a partir de 
la aceptación. Este término podrá prorrogarse, por 
escrito, hasta por noventa (90) días hábiles más, si 
el designado no residiere en el lugar de ubicación del 
empleo, o por causa justificada a juicio de la autoridad 
nominadora.

Artículo 2. Comunicar al servidor público JUAN 
CAMILO RUIZ ZAMUDIO y a la Dirección Distrital 
de Inspección, Vigilancia y Control, a través de la 
Dirección de Gestión Corporativa, el contenido de la 
presente Resolución, para que se efectúen los trámites 
respectivos.

Artículo 3. La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D C., a los veinticuatro (24) días 
del mes de abril de dos mil veintitrés (2023).

WILLIAM MENDIETA MONTEALEGRE
SECRETARIO JURÍDICO DISTRITAL

RESOLUCIÓN Nº 250
(24 de abril de 2023)

“Por la cual se efectúa un encargo”

EL SECRETARIO JURÍDICO DISTRITAL

En ejercicio de sus atribuciones legales, en especial 
las conferidas por el artículo 2.2.5.1.2 del Decreto 

Nacional 1083 de 2015, modificado por el artículo 1 
del Decreto Nacional 648 de 2017, el literal a) del 
numeral 2 del artículo 5 de la Ley 909 de 2004, el 

numeral 2 del artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 
2004, y

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con el artículo 2.2.5.1.2 del De-
creto Nacional 1083 de 2015, modificado por el artículo 
1 del Decreto Nacional 648 de 2017, en armonía con 
el literal a) del numeral 2 del artículo 5 de la Ley 909 
de 2004, las secretarías de despacho son empleos de 
dirección, conducción y orientación institucionales, que 
tienen la facultad de nombrar al personal de su entidad 
u organismo en el orden territorial.

Que el artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 2004 
asignó a las secretarías de despacho la facultad de 
decidir los asuntos relacionados con la administración 
de personal de los servidores del respectivo organismo, 
tales como, entre otros, según su numeral 2, realizar 
encargos, prórrogas de nombramientos provisionales 
y retiros.

Que la servidora pública MARTHA RUBIELA CRUZ 
PARDO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
52.277.284, titular con derechos de carrera administra-
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tiva del empleo denominado Técnico Operativo, Código 
314, Grado 20, de la planta global de la Secretaría 
Jurídica Distrital, ubicado en la Dirección de Gestión 
Corporativa, fue encargada, mediante Resolución 
No. 208 del 31 de marzo de 2023, en el empleo de 
Profesional Universitario, Código 219, Grado 01, de la 
Dirección Distrital de Inspección, Vigilancia y Control, 
con efectividad a partir del 13 de abril de 2023, según 
Acta de Posesión No. 036 de la misma fecha.

Que, en virtud del encargo efectuado, el empleo de 
Técnico Operativo, Código 314, Grado 20, de la planta 
global de la Secretaría Jurídica Distrital, ubicado en la 
Dirección de Gestión Corporativa, quedó en vacancia 
temporal, por lo que es necesario proveerlo, para ga-
rantizar la prestación del servicio y la oportuna atención 
desde la entidad.

Que el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado 
por el artículo 1° de la Ley 1960 de 2019, señala que 
los empleados de carrera administrativa tienen derecho 
a ser encargados en empleos de carrera, si acreditan 
los requisitos, cuentan con las aptitudes y habilida-
des para su desempeño, no han sido sancionados 
disciplinariamente en el último año y cuentan con una 
evaluación de desempeño sobresaliente. 

Que, a su turno, el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificado por el artículo 1° 
del Decreto Nacional 648 de 2017, advierte que las 
vacantes temporales en empleos de carrera podrán 
ser provistas mediante nombramiento provisional, 
cuando no fuere posible proveerlas mediante encargo 
con empleados de carrera; y que, en todo caso, este 
deberá efectuarse por el término de la vacancia.

Que la Secretaría Jurídica Distrital realizó convocatoria 
para proveer mediante encargo el empleo de Técnico 
Operativo, Código 314, Grado 20, de la Dirección de 
Gestión Corporativa, publicada en el Boletín Interno 
de la entidad el 31 de marzo de 2023, con fecha de 
apertura del mismo día y de finalización del 4 de abril 
de 2023, término durante el cual se recibieron cinco 
(5) postulaciones.

Que con base en la información extractada de la histo-
ria laboral de los servidores públicos de la Secretaría 
Jurídica Distrital y del Sistema de Información Distrital 
del Empleo y la Administración Pública (SIDEAP), se 
verificó que los postulados fueran titulares de empleos 
de carrera administrativa, que contaran con los requisi-
tos exigidos para el empleo a proveer contemplados en 
la Resolución No. 020 de 2019, la calificación definitiva 
de la última evaluación del desempeño reportada en 
la plataforma EDL-APP (periodo del 1 de febrero de 
2022 a 31 de enero de 2023) y/o evaluación definitiva 
en periodo de prueba, las aptitudes y habilidades 
relacionadas con las competencias funcionales y com-

portamentales de la evaluación de desempeño laboral, 
así como la no existencia de registro de sanciones 
disciplinarias con el certificado en línea expedido por 
la Procuraduría General de la Nación y la Personería 
de Bogotá D.C.

Que de tal estudio se concluyó que la servidora pública 
JENNIFER LIZBETH GÓMEZ ARÉVALO, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 1.030.618.681, titular 
de los derechos de carrera administrativa del empleo 
de Técnico Operativo, Código 314, Grado 15, de la 
Subsecretaría Jurídica Distrital, tiene el derecho pre-
ferencial y cumple con los requisitos exigidos para el 
desempeño del empleo de Técnico Operativo, Código 
314, Grado 20, de la Dirección de Gestión Corporativa, 
razón por la que será encargada en este, mientras dure 
la vacancia temporal del empleo. 

Que los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificados por el artículo 
1 del Decreto Nacional 648 de 2017, establecen un 
término de diez (10) días para aceptar o rechazar un 
nombramiento, y, si llegare a ser aceptado, un plazo 
de diez (10) días hábiles siguientes a la aceptación 
para tomar posesión del empleo. Asimismo, las men-
cionadas normas señalan que este término podrá 
prorrogarse, por escrito, hasta por noventa (90) días 
hábiles más, si el designado no residiere en el lugar de 
ubicación del empleo, o por causa justificada a juicio 
de la autoridad nominadora.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Encargar a partir de la fecha de expedi-
ción de la presente Resolución a la servidora pública 
JENNIFER LIZBETH GÓMEZ ARÉVALO, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 1.030.618.681, en el 
empleo de Técnico Operativo, Código 314, Grado 20, 
de la Dirección de Gestión Corporativa de la Secretaría 
Jurídica Distrital, mientras dure la vacancia temporal 
del empleo.

Parágrafo. De conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 
y 2.2.5.1.7 del Decreto Nacional 1083 de 2015, mo-
dificados por el artículo 1 del Decreto Nacional 648 
de 2017, la servidora pública JENNIFER LIZBETH 
GÓMEZ ARÉVALO tendrá diez (10) días contados a 
partir de la comunicación de la presente Resolución, 
para manifestar si acepta el nombramiento; y diez 
(10) días para tomar posesión del cargo, los cuales se 
contarán a partir de la aceptación. Este término podrá 
prorrogarse, por escrito, hasta por noventa (90) días 
hábiles más, si el designado no residiere en el lugar de 
ubicación del empleo, o por causa justificada a juicio 
de la autoridad nominadora.
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Artículo 2. Comunicar a la servidora pública JENNI-
FER LIZBETH GÓMEZ ARÉVALO, a la Subsecretaria 
Jurídica Distrital y a la Dirección de Gestión Corporativa 
el contenido de la presente Resolución, para que se 
efectúen los trámites respectivos.

Artículo 3. La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D C., a los veinticuatro (24) días 
del mes de abril de dos mil veintitrés (2023).

WILLIAM MENDIETA MONTEALEGRE
SECRETARIO JURÍDICO DISTRITAL

SECRETARÍA DE HACIENDA -DIRECCIÓN DISTRITAL DE 
COBRO  

RESOLUCIÓN Nº DCO-027153
(24 de abril de 2023)

“Por medio de la cual se ordena la publicación de 
actos administrativos, de conformidad con el artículo 

13 del Acuerdo 469 de 2011”

EL JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN 
DEL SERVICIO Y NOTIFICACIONES DE LA 

DIRECCIÓN DISTRITAL DE COBRO

En ejercicio de las competencias conferidas en el 
artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y 

las funciones establecidas en el artículo 26 del 
Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014 para la 
Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal y 
el artículo 4 del Decreto 834 de 2018 para la Oficina 

de Gestión del Servicio y Notificaciones, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 

Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del ar-
tículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 

2014, corresponde a la Oficina de Notificaciones y 
Documentación Fiscal notificar los actos administrati-
vos que se generen en desarrollo de la gestión de la 
Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá - DIB y/o 
sus dependencias.

Que conforme a lo dispuesto en el literal g) del artícu-
lo 4 del Decreto Distrital 834 de diciembre de 2018, 
corresponde a la Oficina de Gestión del Servicio y 
Notificaciones notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Cobro - DCO y/o sus dependencias.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en los anexos No. 1, 2, 3, 4, fueron de-
vueltos por correo y se hace necesario publicarlos en 
el Registro Distrital.

Que, en consideración a lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Ordenar la publicación en el Registro 
Distrital de los actos administrativos relacionados en 
el anexo No. 1, 2, 3 y 4 que hace parte de la presente 
resolución, de acuerdo con la parte motiva.

Artículo 2. Los Actos administrativos para publicar se 
encuentran listados en los siguientes anexos: 4 anexos 
que constan de un total de 337 registros.

Artículo 3. Acto(s) administrativo(s) del anexo No 1:

OFICINA TIPO DE ACTO

Cobro General RESOLUCIÓN QUE RESUELVE LA 
SOLICITUD DE EXCEPCIONES

Contra el acto administrativo mencionado procede el 
Recurso de Reposición que deberá interponerse ante 
la Oficina de Cobro Especializado y Cobro General 
de la Subdirección de Cobro Tributario de la Dirección 
Distrital de Cobro, el cual deberá radicarse en las ven-
tanillas de correspondencia de la Secretaria Distrital de 
Hacienda en la Carrera 30 No. 25 - 90 Supercade CAD 
en la ciudad de Bogotá D.C., en el horario de 7:00 am 
a 4:00 pm, dentro del MES siguiente a la publicación 
del presente aviso.

Acto(s) administrativo(s) del anexo No 2:

OFICINA TIPO DE ACTO

Cobro Especializado
RESOLUCIÓN QUE ORDENA 
SEGUIR ADELANTE CON LA 
EJECUCIÓN DEL PROCESO
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Cobro General

RESOLUCIÓN QUE ORDENA LA 
TERMINACIÓN DEL PROCESO

RESOLUCION QUE RESUELVE 
LA SOLICITUD DE NULIDAD

RESOLUCIÓN QUE ORDENA 
SEGUIR ADELANTE CON LA 
EJECUCIÓN DEL PROCESO

Contra los actos administrativos mencionados no 
procede ningún Recurso. La notificación se entenderá 
surtida desde la fecha de publicación de este aviso

Acto(s) administrativo(s) del anexo No 3:

OFICINA TIPO DE ACTO

Cobro Especializado RESOLUCIÓN DE MANDAMIENTO 
DE PAGO

Cobro General RESOLUCIÓN DE MANDAMIENTO 
DE PAGO

Se advierte a los deudores que disponen de quince (15) 
días, a partir de la publicación del presente aviso, para 
cancelar la deuda o proponer las excepciones legales 
contra el mandamiento de pago contemplado en el ar-
tículo 831 del Estatuto Tributario Nacional. La atención 
referente a los procesos de cobro será efectuada en 
la Carrera 30 No. 25-90 Supercade CAD en la ciudad 
de Bogotá D.C., en el horario de 7:00 am a 4:00 pm.

Acto(s) administrativo(s) del anexo No 4:

OFICINA TIPO DE ACTO

Depuración de Cartera
RESOLUCIÓN QUE RESUELVE 

UNA SOLICITUD DE 
PRESCRIPCIÓN

Contra los actos administrativos mencionados procede 
el Recurso de Reconsideración que deberá interpo-
nerse ante la Oficina de Depuración de Cartera de la 
Dirección Distrital de Cobro, el cual deberá radicarse 
en las ventanillas de correspondencia de la Secretaría 
Distrital de Hacienda, ubicada en la Carrera 30 N° 
25 – 90, dentro de los dos (02) meses siguientes a la 
publicación del presente aviso.

La atención referente a los procesos de la Dirección 
Distrital de Cobro será efectuada en la Carrera 30 N° 
25 – 90 Supercade CAD en la ciudad de Bogotá D.C., 
en el horario de 7:00 am a 4:00 pm.

Artículo 4. Esta Resolución rige a partir de su publi-
cación.

Dada en Bogotá, D C., a los veinticuatro (24) días 
del mes de abril de dos mil veintitrés (2023).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

EDWIN FERNANDO CÁRDENAS PITA
Jefe de la Oficina de Gestión del Servicio y Notificaciones
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EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE 
BOGOTÁ ESP

RESOLUCIÓN Nº 0254
(24 de abril de 2023)

POR MEDIO DE LA CUAL SE ACOTA, SE 
ANUNCIA Y SE DECLARA DE UTILIDAD PÚBLICA 
EL PROYECTO SISTEMA DE DRENAJE PLUVIAL 
DEL “COLECTOR TRONCAL PLUVIAL CALLE 170” 

EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.

LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE BIENES 
RAÍCES DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ ESP.,

en uso de sus facultades delegatarias conferidas 
mediante resolución de delegación de funciones No. 
373 del 26 de abril de 2022 de la Gerencia General y 

de las atribuciones legales y estatutarias y en 
especial las conferidas en Ley 142 de 1994, el 

Capítulo III de la Ley 9ª de 1989, modificado por la 
Ley 388 de 1997, y

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con los Estatutos de la Empresa, 
su objeto es la prestación de los servicios públicos 
esenciales domiciliarios de Acueducto y Alcantarillado 
en el área de jurisdicción del Distrito Capital de Bogo-
tá, así como en cualquier lugar de ámbito nacional e 
internacional.

Que la Ley 9ª de 1989, en sus artículos 10 y 11 susti-
tuidos por los artículos 58 y 59 de la Ley 388 de 1997, 
declara de utilidad pública e interés social la adquisi-
ción de inmuebles para destinarlos a la ejecución de 
proyectos de producción, ampliación, abastecimiento 
y distribución de servicios públicos, y autoriza a las 
empresas industriales y comerciales entre otras, a 
adquirir por enajenación voluntaria directa o median-
te la expropiación de tales inmuebles con el fin de 
destinarlos a desarrollar algunas de las actividades 
enunciadas, siempre que estén facultadas para ello 
por sus propios Estatutos.

Que la Ley 142 de 1994 en su artículo 56, declara de 
utilidad pública e interés social la ejecución de las obras 
para prestar servicios públicos y la adquisición de es-
pacios suficientes para garantizar la protección de las 
instalaciones respectivas, facultando a las Empresas 
de Servicios Públicos para promover la expropiación 
de bienes inmuebles cuando sean requeridos para 
tales propósitos.

Que la Ley 142 de 1994 en su artículo 32, establece: 
“Facultades especiales por la prestación de servicios 
públicos. Quienes presten servicios públicos tienen los 
mismos derechos y prerrogativas que esta Ley u otras 
anteriores, confieren para el uso del espacio público, 
para la ocupación temporal de inmuebles, y para pro-
mover la constitución de servidumbres o la enajenación 
forzosa de los bienes que se requiera para la presta-
ción del servicio; pero estarán sujetos al control de la 
jurisdicción en lo contencioso administrativo sobre la 
legalidad de sus actos, y a responsabilidad por acción 
u omisión en el uso de tales derechos.”

Que la Ley 142 de 1994 en su artículo 57 establece: 
“Facultad de imponer servidumbres, hacer ocupacio-
nes temporales y remover obstáculos. Cuando sea 
necesario para prestar los servicios públicos, las em-
presas podrán pasar por predios ajenos, por una vía 
aérea, subterránea o superficial, las líneas, cables o 
tuberías necesarias; ocupar temporalmente las zonas 
que requieran en esos predios; remover los cultivos 
y los obstáculos de toda clase que se encuentren en 
ellos; transitar, adelantar las obras y ejercer vigilancia 
en ellos; y, en general, realizar en ellos todas las activi-
dades necesarias para prestar el servicio. El propietario 
del predio afectado tendrá derecho a indemnización 
de acuerdo con los términos establecidos en la Ley 
56 de 1981, de las incomodidades y perjuicios que 
ello le ocasione.” 

Que la Alcaldesa Mayor de Bogotá D.C., mediante el 
Decreto N° 555 del 29 de diciembre de 2021, adoptó 
la revisión general del Plan de Ordenamiento Territo-
rial de Bogotá Distrito Capital, en cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley 388 de 1997.

Que la Ley 388 de 1997, en su artículo 59 faculta, entre 
otros, a los establecimientos públicos, las empresas in-
dustriales y comerciales del Estado y las sociedades de 
economía mixta asimiladas a las anteriores, de los ór-
denes nacional, departamental y municipal, que estén 
expresamente autorizadas por sus propios estatutos 
para desarrollar alguna o algunas de las actividades 
previstas en el artículo 10° de la Ley 9 de 1989, para 
adquirir o decretar la expropiación de inmuebles para 
el desarrollo de dichas actividades.

Que en concordancia con lo dispuesto en el artículo 
59 de la Ley 388 de 1.997 y el parágrafo 2 del artículo 
56 del Decreto Distrital 555 de 2021, la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá ESP.-, es una 
de las entidades competentes para adquirir predios 
destinados a lo dispuesto en los literales d), h), i), j) y 
m) del artículo 58 de la mencionada Ley.

Que según el artículo 532 del Decreto Distrital 555 
de 2021 “Por el cual se adopta la revisión general del 
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Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá”, el Distrito 
Capital es el competente para adquirir por enajenación 
voluntaria, o mediante procedimiento de expropiación, 
los inmuebles que se requiera para el cumplimiento de 
los fines previstos en el artículo 58 de la Ley 388 de 
1997 y demás disposiciones que contengan motivos 
de utilidad pública.

Que la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bo-
gotá – E.S.P., es una empresa industrial y comercial 
del Distrito Capital de carácter oficial, prestadora de 
servicios públicos domiciliarios, dotada de personería 
jurídica, autonomía administrativa y patrimonio inde-
pendiente, la cual conforme lo previsto en artículo 
cuarto del Acuerdo 5 de 2019 expedido por la Junta 
Directiva desarrollará entre otras, las siguientes fun-
ciones: “(…) a) Captar, almacenar, tratar , conducir 
y distribuir agua potable (…) e) Solicitar, operar y/o 
administrar concesiones de aguas y licencias para 
vertimientos que requiera para su gestión y colaborar 
con las autoridades competentes en la conserva-
ción y reposición del recurso hídrico. (…) i. Adquirir, 
enajenar, expropiar, dar o tomar en arrendamiento y 
gravar bienes muebles e inmuebles necesarios para 
su actuación. (…)”

Que mediante aviso SAP 600001365 del 13 de octubre 
de 2022, la Dirección de Red Troncal de Alcantarillado 
solicitó a la Dirección Administrativa de Bienes Raíces 
solicitó “(…)  dar inicio de adquisición predial del pro-
yecto “Colector Troncal Pluvial Calle 170”.

Que de acuerdo con lo resuelto en la Acción Popu-
lar No. 2003 – 1462, se requiere dar solución a la 
problemática presentada por la comunidad por falta 
de drenaje pluvial, surge la necesidad de diseñar un 
sistema eficiente, que garantice la evacuación de las 
aguas lluvias del sector comprendido sobre la avenida 
Boyacá, entre las calles 169B y calle 170, hacia uno 
de los cuerpos de agua receptores de la localidad, 
además que este sistema permitirá dar continuidad a 
los colectores ya existente sobre la Avenida San José 
– parte alta y Avenida Boyacá sobre el costado sur de 
la Avenida Calle 170.

Que para ejecutar las obras de construcción del sis-
tema de drenaje pluvial COLECTOR TRONCAL PLU-
VIAL CALLE 170, se requiere la adquisición de unos 
predios, cuyos linderos se encuentran definidos en los 
planos Anexos FP_PD-015, FP_PD-017 y FP_PD-018, 
escala 1:400, 1:750 y 1:500 respectivamente, y, en 
consecuencia, se hace necesario la adquisición de los 
siguientes inmuebles, teniendo en cuenta las áreas 
totales y afectadas.

PREDIO MATRÍCULA DIRECCION CHIP
CEDULA 

CATASTRAL
CÓDIGO DE SECTOR

PD 15 50N-97813 AC 170 55A 57 AAA0117STAF 009102070700000000 009102 07 07 000 00000

PD 17 50N-20267462 KR 55A 169A 39 AAA0117SPMS SB 170 53 1 009102 07 01 000 00000

PD 18 50N-20074516 AC 170 55A 77 AAA0117SSZE SB 170 53 6 009102 07 06 000 00000

Los siguientes cuadros corresponden a las coordena-
das que definen el área requerida de cada uno de los 
predios anteriormente relacionados.

Cuadro de coordenadas Predio PD 15

Coordenadas planas Magna Ciudad Bogotá 

Cuadro de coordenadas Predio PD 17

Coordenadas planas Magna Ciudad Bogotá 

Cuadro de coordenadas Predio PD 18

Coordenadas planas Magna Ciudad Bogotá 
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En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

Artículo 1. ANUNCIO DE LA OBRA: Anunciar a los 
interesados y a la ciudadanía en general la zona de 

terreno necesaria para las obras de construcción del 
sistema de drenaje pluvial COLECTOR TRONCAL 
PLUVIAL CALLE 170, Bogotá D.C., de la cual hacen 
parte los siguientes predios: 

PREDIO MATRÍCULA DIRECCION CHIP
CEDULA 

CATASTRAL
CÓDIGO DE SECTOR

PD 15 50N-97813 AC 170 55A 57 AAA0117STAF 009102070700000000 009102 07 07 000 00000

PD 17 50N-20267462 KR 55A 169A 39 AAA0117SPMS SB 170 53 1 009102 07 01 000 00000

PD 18 50N-20074516 AC 170 55A 77 AAA0117SSZE SB 170 53 6 009102 07 06 000 00000

Artículo 2. MOTIVOS DE UTILIDAD PÚBLICA: De-
clárese la utilidad pública e interés social para la com-
pra de los predios delimitados en los planos Anexos 
FP_PD-015, FP_PD-017 y FP_PD-018, escala 1:400, 
1:750 y 1:500 respectivamente, de conformidad con lo 
previsto en los literales d) Ejecución de proyectos de 
producción, ampliación, abastecimiento y distribución 
de servicios públicos domiciliarios; y j) La constitución 
de zonas de reserva para la protección del medio am-
biente y los recursos hídricos, que se encuentran en 
el artículo 58 de la Ley 388 de 1997.

Artículo 3. ACOTAMIENTO: Acotase y anúnciese la 
zona de terreno necesaria para la construcción del 
sistema de drenaje pluvial COLECTOR TRONCAL 
PLUVIAL CALLE 170, Bogotá D.C., cuyos linderos 
se encuentran definidos en los cuadros de coorde-
nadas, tomados de los planos Anexos FP_PD-015, 
FP_PD-017 y FP_PD-018, escala 1:400, 1:750 y 1:500 
respectivamente:

Cuadro de coordenadas Predio PD 15

Coordenadas planas Magna Ciudad Bogotá 

Cuadro de coordenadas Predio PD 17

Coordenadas planas Magna Ciudad Bogotá 

Cuadro de coordenadas Predio PD 18

Coordenadas planas Magna Ciudad Bogotá 

Artículo 4. Ordénese formalizar el anuncio que aquí 
se dispone, para efectos de lo establecido en el pará-
grafo primero del artículo 61 de la Ley 388 de 1.997, 
y el artículo 534 del Decreto 555 de 2021.

Artículo 5. Facultar a la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá – ESP., para adelantar el 
procedimiento de enajenación voluntaria, expropiación 
o servidumbre en caso de ser necesario, mediante acto 
administrativo formal que para el efecto deberá produ-
cirse, de acuerdo a lo regulado por el Código General 
del Proceso Ley 1564 de julio de 2012 artículos 376 
y 399, Ley 56 de 1981, reglamentada por el Decreto 
2024 de 1982 y Artículo 117 de la Ley 142 de 1994, 
Ley 9 de 1.989 modificada por la Ley 388 de 1.997.

Artículo 6. Será de cargo exclusivo de la Empresa 
de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá -ESP., ade-
lantar los trámites administrativos o judiciales, para 
los fines del presente acto administrativo, conforme 
al artículo 61 de la Ley 388 de 1997 y demás normas 
concordantes.

Artículo 7. Ordénese a las dependencias competentes 
de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá 
-ESP., reunir la información sobre los predios ubicados 
dentro de la zona de terreno acotada anteriormente y 
adelantar las actividades que permitan iniciar el trámi-
te de adquisición predial por enajenación voluntaria, 
expropiación o imposición de servidumbre.



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 57 • Número  7705 • pP. 1-36 • 2023 • ABRIL • 2636

Artículo 8. Contra el presente acto administrativo no 
proceden recursos, de conformidad con el artículo 75 
de la Ley 1437 de 2011.

Artículo 9. Publíquese el presente acto administrativo 
en el Registro Distrital de conformidad con el artículo 
65 de la Ley 1437 de 2011, por remisión del artículo 
2.2.5.4.1 del Decreto Nacional 1077 de 2015. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D C., a los veinticuatro (24) días 
del mes de abril de dos mil veintitrés (2023).

ADRIANA DEL PILAR LEÓN CASTILLA
Directora Administrativa de Bienes Raíces
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DECRETO LOCAL DE 2023

ALCALDÍA LOCAL DE ENGATIVÁ

DECRETO LOCAL Nº 003
(21 abril de 2023)

“Por el cual se convoca a Sesiones Extraordinarias 
a la Junta Administradora Local de Engativá del 

veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023”

En uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas en el artículo 71 del Decreto Ley 1421 de 

1993, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto Ley 1421 de 1993, en su artículo 71 
establece que “Las juntas administradoras locales se 
reunirán, ordinariamente, por derecho propio, cuatro 
veces al año, así: el primero (1o.) de marzo; el pri-
mero (1o.) de junio; el primero (1o.) de septiembre, y 
el primero (1o.) de diciembre. Cada vez las sesiones 
durarán treinta (30) días prorrogables, a juicio de la 
misma Junta hasta por cinco (5) días más. También 
se reunirán extraordinariamente por convocatoria 
que les haga el respectivo alcalde. En este evento 
sesionarán por el término que señale el alcalde y úni-
camente se ocuparán de los asuntos que él mismo 
someta a su consideración” (Subrayado y negrilla 
fuera de texto).

Que de conformidad con el artículo 73 del Decreto Ley 
1421 de 1993 se instituye que “El alcalde local instalará 
y clausurará las sesiones ordinarias y extraordinarias 
de las juntas administradoras y deberá prestarles la 
colaboración necesaria para garantizar su buen fun-
cionamiento. Las juntas no podrán sesionar fuera del 
lugar señalado como sede oficial. Sin embargo, pre-
via convocatoria efectuada con la debida antelación, 
podrán sesionar en sitio distinto para escuchar a las 
comunidades”.

Que el Acuerdo Local No. 001 de 2013 por medio 
del cual se crea el reglamento interno de la Junta 
Administradora Local de Engativá, en el artículo 65 
(modificado por el art. 4 del Acuerdo Local 02 de 2022) 
se determinan las clases de sesiones de la Junta 
Administradora Local de Engativá indicando que “Las 
sesiones de la Junta Administradora Local de Enga-
tivá son públicas, con las limitaciones establecidas 
en el presente reglamento. Reglamentariamente se 
dividen en ordinarias, extraordinarias, y de comisiones 
permanentes. 1. SESIONES ORDINARIAS. Son las 

que se efectúen por derecho propio. 2. SESIONES 
EXTRAORDINARIAS. Son las que son convoca-
das por el Alcalde Local y/o previa solicitud de la 
Mesa Directiva de la Corporación. En este evento 
sesionarán por el término que señale el alcalde 
local y únicamente se ocuparán de los asuntos 
que él someta a consideración. 3. SESIONES DE 
COMISIONES PERMANENTES. (Modificado por el 
art. 41, Acuerdo Local 002 de 2021). Son las que se 
desarrollan en días diferentes a las ordinarias y extraor-
dinarias para el estudio de proyectos en primer debate 
y temas de su competencia para el normal funciona-
miento de la Corporación.4. SESIÓN CONJUNTA. Es 
aquella convocada para tramitar asuntos comunes de 
las Comisiones. Las comisiones permanentes podrán 
convocar a sesión conjunta cuando lo consideren 
necesario y será presidida por la Presidencia de la 
Corporación (…)” (Subrayado y negrilla fuera de texto).

Que la Junta Administradora Local para el lapso del 
veinticuatro (24) de abril del 2023 al veintiocho (28) de 
abril del 2023, no se encuentra en sesiones ordinarias 
y según el artículo 71 del Decreto Ley 1421 de 1993 
“(…) También se reunirán extraordinariamente por 
convocatoria que les haga el respectivo alcalde. En 
este evento sesionarán por el término que señale 
el alcalde y únicamente se ocuparán de los asuntos 
que el mismo someta a consideración” (Subrayado y 
negrilla fuera de texto).

Que con el Oficio JAL-183-2023 (20-04-2023) la Pre-
sidenta de la Junta Administradora Local de Engativá 
solicitó “(…) convocatoria de la Junta Administradora 
Local de Engativá a sesiones Extraordinarias desde el 
lunes, 24 de abril hasta el viernes, 28 de abril de 2023. 
Lo anterior con el fin de que la Junta Administradora 
Local de Engativá pueda tratar temas de trascendental 
importancia para la localidad como lo es el Proyecto 
de Acuerdo No. 01 de 2023 “por el cual se efec-
túa una adición por valor de $4.889.152.852 en el 
presupuesto de ingresos y gastos e inversión del 
Fondo De Desarrollo Local De Engativá para la 
vigencia fiscal 2023 al interior del agregado pre-
supuestal de gastos de inversión”” (Subrayado y 
negrilla fuera de texto). Esta petición quedó cargada 
en el Sistema de Gestión Documental Orfeo con el No. 
20236010075522 (21-04-2023).

Que se hace necesario convocar a la Junta Adminis-
tradora Local de Engativá a sesiones extraordinarias 
para darle trámite al “Proyecto de Acuerdo No. 01 de 
2023 por el cual se efectúa una adición por valor de 
$4.889.152.852 en el presupuesto de ingresos y gastos 
e inversión del Fondo De Desarrollo Local De Engativá 
para la vigencia fiscal 2023 al interior del agregado 
presupuestal de gastos de inversión”.
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Que, en mérito de lo anteriormente expuesto,

DECRETA:

Primero. Convocar a Sesiones Extraordinarias a la 
Junta Administradora Local de Engativá para el periodo 
comprendido entre el veinticuatro (24) de abril del 2023 
y el veintiocho (28) de abril del 2023.

Segundo. En las sesiones extraordinarias, la Jun-
ta Administradora Local de Engativá se ocupará 
de darle trámite al Proyecto de Acuerdo No. 01 de 
2023 “por el cual se efectúa una adición por valor de 
$4.889.152.852 en el presupuesto de ingresos y gastos 
e inversión del Fondo De Desarrollo Local De Engativá 
para la vigencia fiscal 2023 al interior del agregado 
presupuestal de gastos de inversión”.

Tercero. Una vez la Junta Administradora Local de 
Engativá aborde, analice, sintetice, y concluya el tema 
relacionado con el objeto de la convocatoria, se darán 
por terminadas las respectivas sesiones extraordina-
rias, periodo que no podrá superar el veintiocho (28) 
de abril de 2023.

Cuarto. El presente Decreto rige a partir de la fecha 
de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiún (21) días del 
mes de abril del dos mil veintitrés (2023).

ÁNGELA MARÍA MORENO TORRES
Alcaldesa Local de Engativá
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